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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución Sintetizada 99/2020

ACTA N° 1623

Expediente ENRE N° EX-2018-38770960-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 21 DE AGOSTO DE 2020

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Hacer lugar al

planteo efectuado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.),

debiéndose aclarar que, YPF ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA (YPFEE S.A.) es quien actuará en

carácter de Cogenerador, para el ingreso de su Central Térmica de Cogeneración La Plata y que EDELAP S.A.

actuará en carácter de Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT). 2.- Autorizar el Acceso a

la Capacidad de Transporte presentada por EDELAP S.A., a requerimiento de YPFEE S.A., para el ingreso de su

Central Térmica de Cogeneración La Plata, con una capacidad de OCHENTA Y SIETE MEGAVATIOS (87 MW) de

potencia, a ser emplazada en la Localidad de Ensenada, Provincia de BUENOS AIRES, previéndose su conexión al

Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de 33 kV a instalaciones de la empresa YPF SOCIEDAD

ANÓNIMA (YPF S.A.), quien actuará en calidad de PAFTT, vinculándose a su vez, en el nivel de 132 kV a

instalaciones de la empresa EDELAP S.A. quien también actuará en calidad de PAFTT. 3.- YPFEE S.A. deberá

cumplir con los requerimientos técnicos de EDELAP S.A., YPF S.A. y CAMMESA para el ingreso de la CT La Plata.

ARTÍCULO 4.- Notifíquese a EDELAP S.A., a YPF ENERGÍA ELÉCTRICA S.A., a YPF S.A., a CAMMESA y al

ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA).

ARTÍCULO 5.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL

REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Lic. Federico J. Basualdo Richards.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.
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